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BARRANQUILLA, D.E.I.P., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

REF. 08001311000320200024800 DIVORCIO 

DEMANDANTE: CONSUELO DEL CARMEN NORIEGA LLERENA 

DEMANDADO: JHONATAN YESID BARRIOS CASTILLO.  

 

La presente demanda fue admitida, ordenándose notificar a la parte demandada vía correo 

electrónico y/o por aviso.  

 

Si bien la parte demandante aporta copia del envío del auto que admitió la demanda y de 

la demanda de divorcio al demandado al correo electrónico que se suministró, y que no ha 

contestado, el Despacho requerirá a la parte demandante que realice la notificación por 

aviso, a través de empresa de correo que certifique la entrega de la notificación, a fin de 

garantizar el debido proceso (contradicción y defensa) a la parte demandada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la parte demandante a fin de que realice y aporte a este Despacho la constancia 

de notificación por aviso a la parte demandada, tal como se indicó en la parte motiva de 

este proveído.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 
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